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1 Solicitud de Copias Certificadas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      Copias Certificadas

1. Presentar una solicitud 

dirigida al Secretario General o 

Máxima Autoridad de la 

Procuraduría General del 

Estado, la misma que debe 

contener los siguientes datos:

a. Nombres y Apellidos 

completos del solicitante;

b. Direccion electrónica (e-

mail);                                                                                                   

c. Direccion Domiciliaria;                                       

d: Números telefónicos;                    

e. Precisar e identificar el 

documento solicitado con 

números y fechas emitidas;                               

f. Justificacion de la solicitud, 

base legal en que se 

fundamenta y aclarar si es para 

trámite judicial o particular; y                                                              

g, Debe adjuntar al pedido 

copia de la cédula de 

ciudadanía y papeleta de 

votación del solicitante.            

1. La solicitud debe constar con 

todos los requisitos para poder 

obtener la copia certificada o 

simple.                                                                                                                                                                                      

"LEY ORGANICA DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACION PUBLICA 

ART. 4"

1. La solicitud de copias 

certificadas o simples debe ser 

ingresada por el area de 

Documentación y Archivo 

(Ventanilla);

2. La solicitud es registrada 

dentro de los sistemas de la 

institución con su respectivo 

número de trámite;

3. Se realiza la búsqueda de la 

documentación solicitada, la 

cual pasa a Secretaría General 

para su debida revisión y 

certificación;

4.  Una vez certificada la 

documentación es enviada al 

area de Documentación y 

Archivo para su despacho, 

mediante el servicio de courier.

de Lunes a Viernes 08:30 a 

17:00
Gratuito 5 días Ciudadanía en general

La solicitud de Copias 

Certificadas deben ser 

realizadas en la oficinas de la 

Procuraduría General del 

Estado  - Matríz Quito. 

Documentacion y Archivo de la 

Procuraduria General del 

Estado Telf. 2941300 Ext. 2115

Ventanilla No No aplica No aplica 18 1.241 100%

(02) 294-1300 EXTENSIÓN 2130 

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d):

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

SECRETARIA GENERAL

Dra. Lina Rosa Silva Andrade 

lsilva@pge.gob.ec

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) No aplica
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